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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

En el párrafo 1 de su resolución 1991178 de 76 de julio de 1991, el 
Consejo Económico y Social recomendó a la Asamblea General la aprobación del 
siguiente proyecto de resolución: 

. . o en materia de rxomesas de-rpatribución al Procrrama 
Plipndial de Alimentos ggra el Perí.@o 1993-1994 

BeePrdasdo lo dispuesto en su resolucib 2095 (XX), de 20 de 
diciembre de 1965, de que el Programa Mun&ieZ de Alimentos ha de ser 
e%aaninado ant88 d8 cada Coafereacia de ~rowtsas de Conttibución, 

-do DOS de que 81 PrOqrma fu8 examinado por el Comité d8 
Políticas y Programas d8 Ayuda Alimentaria del Programa Mundial de 
Alimentos en su 31* período de sesiooee y por el Consejo Económico y 
Social en 8u segundo periodo ordiaatiq de sesiones de 1991, 

-do m la resoluciÓn 1991178 adoptada por el Consejo 
Económico y Social el 26 de julio d@ 1991 y la t8com8ndaciÓa del Comité 
d8 Politicas y Programas de Ayuda Alimentaria, 

Pecoaocbgndo el valor y la continua necesidad de ayuda Is 
r1auatrcar mmlt4lrtsP,l RI** nrartr rl pup RIIAI lEn1 ~^njanw,r. -Mm...-- -"-- -- . ..- - ------- -- *-- =----- -- ---_ -- - -._ - ..- ----_-. te?te 

como una forma de inversión de capital como para satisfacer las 
DeCesidadeS alimetntarias de urgenciar 

91-33628 18691 /  .0. 
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1. Establece para el período 1993-1994 un objetivo en materia de 
contribuciones voluntarias de 1.500 millones de dolares de los EE.UU., d(b 
las cuales las contribuciones en dinero y/o servicios deberían 
representar al menos la tercera parte, y expresa la esperanza de que 
dichos recursos se incrementen sustancialmente con contribuciones 
adicionales procedentes de otras fuentes, en vista del probable volumen 
de solicitudes razonables de proyectos y de la capacidad del Programa dr 
operar a un nivel más alto; 

2. I-P&B a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados miembros y miembros asociados de la Organización de las Nacione:; 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación a que hagan todo lo posible 
por alcanzar plenamente el objetivo; 

3. Pide a! Secretario Genera¡ que, en cooperación con el I:)irrac!(~r 
General de la Organizac;c;ri de las Naciones IJnidas para la Agricultcra y 
la rlimentación, convos .e una Conferencia de Promesas de Contribución ro11 
ese fin en la Sede de 1 s Naciones Unidas en 1992. 

---.-.- 


